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Ul loros ,ordeno» y anuncio» que hayan dein«erUr!
: 
i P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Político respectivo, ?r .¿7S3KtV .TÍPia ÍÍS 
MUnre* la lo* mencionado»periodico». 

(Леа? orcio»» tie б <fc ¿bHf de V^38.) 

i est» cepita!, l l e v a d o ! domicilio, fl'BOpeeete» attuatiti anticipada»* 
ínara de BRO »1 me», 9 e l t r i m c t r e , 18 al eemeetre y 28'60 per un afio' 

8o admito» fo «cri pe ione» en Madrid, en !a Adminiítreclón dal Botaría' 
plair.deSantiego. è . Fucre de «ita capital, directamente por medio de certa! 

. A la Adminwtraoión. con inolu»ión del importedel tiempo de abono en tim

ffi bre» móviles . 

Leed ieporb ion j J?UtAatt>*'<{a.t«. «>4««toli 
•ean a metancia de perfce no pobre, ее inr.nr caribo 
mente: eelmiemonualTnioranuneb eonoerniacte al сдЗгН 
vioio naoional'qne dimane de 1 м Ысшгм, ter» 1м 4* 
intere» partioular рьдагап 60 o»n limo» d e p e r t o torse* 
da l inea deim»r»ión . 

Marni 

Parte Oficial 

Presitaria (W Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio de Agricultura, 
IÜDÜSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLIGAS 

REAL ORDEN 
Las extraordinar ias proposiciones a l 

canzadas por la plaga de la langosta du

ran te la actual primavera , débense prin

cipalmente al incumplimiento por parte 
de muchos propietarios, colonos y Auto

ridades municipales de los preceptos 
consignados en la ley de 10 de Enero 
de 1879. 

La incuria y el abandono de los en

cargados de vigilar y acotar los terrenos 
donde desde algunos años viene aovando 
el insecto, la resistencia pasiva de mu

chos propietarios a roturar las parcelas 
de terrenos dedicados á pastos donde 
Aquél habia formado sus nidos ó oanutos 
7 la* inmensas extensiones que desgra

c iadamente permanecen incultas en el 
centro de la Península, han sido causas 
mas que suficientes para que la plaga 
baya alcanzado una intensidad tan for

midable que, de no haber puesto en 
práctica el Estado cuanto la ciencia 
Aconseja, en la medida que los recursos 
disponibles se lo han permitido, este afio, 
en qae las cosechas se presentan exube

rantes , el perjuicio para el desgraciado 
labrador en las provincias invadidas hu

biera sido incalculable. 
Pero si por este afio se ha contenido 

^ i n v a s i ó n , no por eso debe darse por 
terminada la campafia, pues el gran nú

mero de insectos que no ha sido posible 
•xterininar dejarán abundantes g ó r m e 

l e s que en el próximo afio pondrán en 
Alarma á nuestros labradores y dostrui

**n sus cosechas si con mucho celo no 
a y u d a n todoB á las Autoridades para que 

con escrupulosidad y gran energía quede 
cumplimentado cuanto previene la citada 
ley, debiendo, en las provincias que han 
sido invadidas por la langosta, y con 
objeto de evitar las omisiones y faltas 
que se han advertido en el presente afio, 
continuar constituidas las Jun tas provin

ciales y munioipales, exigiéndose á éstas 
con el mayor rigor la inspección de sus 
respectivos términos y el acotamiento 
dolos terrenos donde se compruébe la 
existencia de los gérmenes de la langosta 
para que, en las épocas y forma que el 
Reglamento de 21 de Julio de 1879 deter

mina, se proceda á la campafia l lamada 
de invierno, que es la verdaderamente 
eficaz, labrando ó escarificando los terre

nos donde las yuntas puedan t rabajar , 
y atacando con el azadón ú otros instru 
montos de manolossi t iosinaccesiblespara 
aquéllas. Con estos procedimientos, la 
utilización del ganado de oerda y la deci

dida protección qne debe prestarse á las 
aves inseotívoras, que tan grandes bene

ficios reportan al agricultor en todas 
ocasiones, pero muy principalmente en 
ésta, para la destrucción de los canutos 
donde la langosta encierra sus huevos, 
se puede asegurar que los perjuicios que 
ocasionará el insecto en la próxima pr i 

mavera será insignificante, ó quizás nulo 
si por parte de todos se auxilia eficazmen

te la aooión del Gobierno. 
En su consecuencia, S. M. el R E Y 

(q. D . g.), y en su nombre la REINA Re

gente del Reino, ha tenido á bien d i spo 

ner se recomiende á V. 8. que por el 
Servicio agronómico, que con tanto celo 

ha procedido hasta el presente en el des 

empefio de su misión, se ejerza una a o 

tiva vigilancia con arreglo á las siguien

tes instrucciones: 
1.* Las J u n t a s municipales de ext in

ción procederán á formar una minuciosa 
estadística do los terrenos invadidos por 
la langosta, detallando el número de 
hectáreas y clase de terrenos donde el 
insecto haya permanecido y pueda haber 
dejado sus gérmenes. 

2 . a LOS mencionados datos estadíst i

cos se reunirán en las J u n t a s provincia

les, cuyos Presidentes deben remitir los 
con la posible premura al Ingeniero 
agrónomo Jefe de la provincia. 

8.* Estos organizarán con el personal 
agronómico á sus órdenes un servioio de 

| inspección que compruebe la exact i tud 

de lo consignado en las estadísticas de 
las J u n t a s municipales, ampliándolas ó 
reduciéndolas por vir tud del examen en 
que los terrenos que se suponen infesta

dos se p r a c t i q u e n . 
Realizado este trabajo , el personal 

agronómico formará una relación de los 
terrenos invadidos, de la cual enviará una 
copia á este Ministerio el Ingeniero Jefe 
de cada provincia. 

4.* Tan luego como se haya hecho la 
declaraoión de terrenos infestos, los Inge

nieros, auxiliados por el personal de que 
dispongan, señalarán á las J u n t a s muni 

cipales y á los propietarios las labores 
que deben realizar dentro de las que la 
ley de extinción de la langosta dispone. 

5.* El Ingeniero Jefe de cada provin

cia dará cuenta á este Ministerio una vez 
al mes de la marcha que l levan los t r a 

bajos de extinción, expresando, si hubie

se motivo, los pueblos ó partioulares que 
contravinieran lo preceptuado en la ley 
de extinoión, para aplicarles los corrreo

tivos que en ella establecen los artículos 
25 y 26 . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. S. muchos afios. Madrid 8 de J u 

nio de 1900. 

GASSET. 
Sr. Gobernador civil de.. . 

¡gobierno Civil 
J u n t a provincia l de ext inción d e 

langosta 

Estando próxima la época en que la 
langosta levanta el vuelo y verifica la 
aovaoión que ha de dar lugar á la plaga 
en el afio próximo, es necesario que sin 
excusa alguna reúna Ud. la J u n t a munici

pal de extinción para que designe dos 
labradores que pertenezcan á la misma y 
que serán los encargados de reconocer los 
sitios en que la langosta haya posado 
para ver si la aovación ha tenido lugar 
en el la . 

Dichos Vooales de la J u n t a municipal 
de extinción serán auxiliados por los pas

tores, guardas y ouantas personas salen 
al campo, para que puedan conooer los 
sitios en que se haya observado la para

da de un bando de langosta, y después 

de sefialar ó aootar los lugares menoio

nado3, dará Ud. cuenta á este Gobierno 
de provincia, antes del 31 de Agosto pró

ximo, de las acotaciones heohas para que 
el Servioio agronómico pueda reconocer

las y se verifique el laboreo en los meses 
de Octubre y Noviembre si existe en ellas 
el citado germen. 

La J u n t a provincial de extinoión, que 
ve oon disgusto que las Autoridades lo

oales no la ayudan con el fin que la mis

ma se propone, y está segura de que la 
langosta no existiría si los pueblos, velan

do por sus intereses, pract ioaran los t r a 

bajos que por repetidas circulares se les 
ordena, está resuelta á que las operaciones 
que deben pract icarse en invierno so 
realicen en el p.óximo oon toda esoru

polosidad, é impondrá el máximum de 
multa que la ley autoriza á los Alcaldes 
que desatiendan estos trabajos, y es 

pera que , conociendo cuále? son sus inte

reses y los de sus administrados, realicen 
con gran celo cuanto se les ordene, sin 
que den lugar á que se llegue al caso de 
tener que imponer la multa expresada . 

Madrid 6 de Junio de 1900.=El Go

bernador , Santiago de Liniers. 

4 8 .  6 8 6 . 

Comisión mixta de Reclutamieoto 
Sesión de 17 de Abril de 1900 

Señores que asist ieron: 

Martínez Contreras.—Mejia. — C a 

mina González.—Ornilla.—Quiñones. — 
Castillo (Vicepresidente). 

Abierta la sesión á las nueve y ine

dia de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. Coronel Jefe do la zona número 
57 , D. Fél ix del Castillo, y con asis ten

cia de los Sres. Vocales facultativos 
D. Andrés Jurado de la Parra y Don 
Baltasar Hernández Briz, fué leída y 
aprobada el acta de la auterior. 

Acto seguido se dio principio á la 
revisión do las excepciones otorgadas 
en años anteriores y que dio el s i g u i e n 

te resultado: 

http://inr.nr
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REEMPLAZO DE 1899 

Cenicientas 

Policarpo Vedia Sánchez.—Inútil . Continúa excluido temporalmente. 

Torrelaguna 

Felipe Pago López.—Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 

Getafe 

Manuel Cervera Butragueño.—Útil para el servicio militar. 

Léganos 

Máximo de la Barrera Maroto.—Inútil . Continúa excluido temporal
mente . 

El Alamo 
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Teodoro Gabriel Cazorla Sánchez.—Inúti l . Continúa excluido tempo* 
raímente. 

Justo Orgáz Sánchez.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

Segundo Sánchez Pérez.—Soldado útil por haber cesado su excep
ción. 

Arroyomolinos 
Trifón Jacinto Jiménez Guerrero.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Francisco Martfn y Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la L e y . 

Aldea del Fresno 

Agapito José Hernández Moreno.—Talla: 1*550 mm. Útil condicional. 

Brúñete 

Manuel Restituto Calderón de Diego.—Talla: 1*520 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

Vicente López Calderón.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido tempo
ralmente y pendiente e l expediente de su excepción del certificado 
de existencia en filas de su hermano. 

José Marcelo Rodríguez Martínez.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Boadilla del Monte 

Valeriano Panadero Aguado .—Pendiente . 

Chapinería 

Andrés Avel ino Jismeros Martfn.—Oficíese al Alcalde de Ciempozue-
los para que sea reconocido con arreglo al art. 125 del Reglamento. 

Amadeo Lorenzo Díaz B a l b u e n a . — P e n lieute. 
Enrique Sánchez Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la L e y . 

Navalcamero 

José Sánchez Caro Inocente.—Soldado útil por haber cesado su e x c e p 
c ión . 

Eduardo Santos García Rodríguez.—Inúti l . Continúa excluido t empo
ralmente. 

Andrés Vicente García Gómez.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Telesforo Bermejo Jordán.—Soldado condicional comprendido en e 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Martín Vil lacieros Gavilanes.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Julio Gómez del Carmen.—Inúti l . Continúa excluido temporalmente , 
Valeriano Codillo Muñoz.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso primero del art. 87 de la Ley . 
Podro Celestino Pérez Imperial.—Soldado condicional comprendido en 

el caso noveno dol art. 87 de la Ley . 
Bernardo Barrio Olías.—Soldado condicional comprendido en e l caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Rodríguez Corroas.—Inútil . Continúa excluido temporal

mente. 
Evaristo Jordán Cañaveral .—Soldado condicional comprendido en los 

casos segundo y décimo del art . 87 de la Ley. 
Ramón García do la Morena.—Talla: 1*500 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Tomás Cárdena Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso primero del art. 87 de la Ley . 
Inocente Casas Navarro.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Ildefonso Sánchez Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en 

e l caso sexto del art. 87 de la Ley . 
Pozuelo de Alarcún 

3 Federico López Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

9 Pablo Miguel Juzgado Carril lo.—Inútil . Continúa excluido t empora l 
mente . 

10 Juan Jesús Várela Mingo. -So ldado condicional comprendido en e i 
easo segundo del art. 87 de la Ley. 

Quijorna 

1 Tomás Ramos Gonzálea.—Soldado útil por haber dado la talla de 
1«600 mm. 

2 Casimiro Marina Caro.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. de la L e y . 

5 Paulino Serrano González.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Villamantilla 

3 Ciríaco Núñez González.—Pendiente de que se reclame del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia la partida de defunción del 
mismo. 

Villanueva de la Cañada 

2 Fedorico Guadarrama de Castro.—Inútil . Continúa excluido tempo
ralmente. 

5 Jesús Serrano López.—Soldado útil per haber dado la talla de 1*550 
mil ímetros . 

Villamanta 

I Mariano Ildefonso Sánchez A gudo.—Talla: 1*515 m m . Continúa e x 
cluido temporalmente. 

Villaviciosa de Odón 

5 Santos Díaz Sáez.—Talla: 1*505 m m . Continúa excluido temporal
mente. 

6 Eleuterio Peralta Sáez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

Rev i s ión .—REEMPLAZO DE 1898 

El Álamo 

I I Doroteo Bonifacio Ortega García.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Brúñete 

1 Pascual Robledano Zarate.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

2 Lorenzo Pozuolo Sánchez.— Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6 Fausto Emilio Gabilanes Caumel.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7 Manuel Valbuena Robledano.—Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

8 Mauricio Barrero Caño.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

9 Esteban Martín y Martín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

10 Santiago Fernández Gómez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11 Domingo Robledano del Castil lo.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluí-
do temporalmente. 

Chapinería 

1 Eugenio Gómez Escobar.—Soldado por haber dado la talla do 1*580 mm. 
4 Doroteo Fernández Panadero.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 

temporalmente y soldado condicional por hallarse comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

5 Cecilio Fernández Domínguez.—Pendiente . 
6 Tomás Sandalio Moreno Robernillo.—Soldado condicional comprendi

do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
7 Jenaro Tomás Fernández Domínguez.—Soldado condicional compren

dido en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Navalcamero 

1 Marcos González Olías.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

5 Marcelo Sánchez Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

6 Ánge l Tóllez del Carmen.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Mariano González Puente.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Anastasio Gómez Sánchez.—Pendiente . 
Rufino González Povedano.—Inútil . Continúa excluido temporalmente. 
Marcelo del Real Beltrán.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Doroteo Sevi l lano Pereira.—Soldado por haber cesado la excepción. 
Martín Narros Cedillo.—Soldado por haber dado la talla de 1*550 mi

l ímetros. 

Pozuelo de Alar con 

Francisco Hernández Pérez.—Inútil . Continúa excluido temporal 
mente . 
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Mariano Barea Munoz . -So ldado condicional comprendido en e l caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Villamanta 

Cesáreo Nieto Hernández.—Soldado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Doroteo Serrano Sánchez.—Pendiente . 

Villamantilla 

Felipe Santiago Olías Gasta.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Santiago Mariano García Lozano.—Talla: 1*520 ram. Continúa exc lu í -
do temporalmente. 

Villanueva de la Cañada 

Deogracias Serrano González . - Inútil con arreglo al art. 125 del R e 
glamento. Continúa excluido temporalmente. 

Gabriel González Serrano.—Soldado por haber cosado su excepción. 
Bartolomé Antonino Fernández Lorente.—Soldado por haber cesado la 

excepc ión . 
Santiago Quevedo Aparicio.—Inúti l . Continúa excluido temporal

mente. 
Santiago Granuo González.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Anastasio Pozuelo Maqueda.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Villaviciosa de Odón 

Juan "Bautista Menóndez Redondo.—Pendiente. 
Enrique Federico Santos Pablo Delgado.—Inúti l . Continúa excluido 

temporalmente. 
José Feliciano Sevillano Fernández.—Soldado condi cional comprendi

do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Florencio Florentino García Izquierdo.—Inútil . Continúa excluido 

temporalmente. 
Julián Fernández Ricote.—Soldado ccndicional comprendido en el 

caso sogun-to del art. 87 de la Ley. 

Vil! avieja 

Vicente Duran Sanz.—Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 

Aldea del Fresno 

Avel ino Eustasio R e y Clemente.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que 

prev iene la Ley. 
El Álamo 

Vicente Venancio Orgáz Rufo.—Talla: T 5 2 0 mm. Excluido por haber 
cumplirlo las tres revis iones que previene la Ley . 

Liborio Pérez Cazorla.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

Arroyomolinos 

Braulio Sánchez krteaga.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 

la Ley . 
Boadilla del Monte 

Eleuterio Celedonio Moreno Parra.—Soldado condicional comprendi
do en e l caso segundo del art. 87 . Cumplió las tres revis iones que 
previene la Ley. 

Jenaro Pascual García Alvarez .— Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la Ley. 

Brúñele 

Hilar io Uceda Serrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
s e gu n d o del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la 
Ley . 

R a i m u n d o Calderón Pozuelo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso n o v e n o del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene 
la Ley. 

Mariano Martín Calderón.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que prev iene 
1 L e y . . 

Agust ín Rob ledano Hernández.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Chapinería 

Alejandro Gismero Martín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene 
la Ley . 

Celedonio Rodrigo Panadero.—Soldado condicional comprendido e n e l 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene 
la L e y . 

Agust ín F é l i x González Botello.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
v iene la Ley. 
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Namlcarnero 

Saturnino Paz Chubieco.—Soldado condicional comprendido en el ca 
so segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la 
Ley . 

Julián Modesto Ollero Pérez .—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previe
ne la Ley. . . . . . 

Pedro Expósito.—Soldado condicional comprendido en el caso quinto 
del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la L e y . 

Máximo Colorao Lucas.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la 
Ley . 

Juan Orea Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso n o 
veno del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la Ley. 

Fermín Justo Cárdena Lucas.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previe

ne la Ley. . . . 
Pedro Mejfas Medrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la 
Marías Olías Arribas.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Ángel Ollero Otero.—Inútil . Excluido por haber cumplido las tres 

revis iones que previene la Ley . 
Claudio Pablo Lacas Barrio.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley . 

Pozuelo de Alarcón 
L Pablo Sainero Avila.—Inúti l . Excluido por haber cumplido las tres 

rev i s iones que previene la Ley . 

7 Celedonio Medina Ojeda.—Soldado condicional comprendido en el c a 
so primero del art. 87. Cumplió las tres revis ionos que previene la 
Ley. 

Villamantilla 

6 Sevoriano Millán SAdeba.—Soldado condicional comprendido e n e l 
caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene 
la Ley. 

Villanueva de la Cañada 

6 Martín Diego González Hernández.—Soldado por haber cesado su e x 
cepción. 

Villanueva de Perales 

1 Benigno García Serrano. — Soldado condicional comprendido en el ca
so noveno del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la 
Ley. 

3 Ruperto González Serrano.—Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que prev iene 
la Ley. 

4 Juan Rodríguez Povedano.—Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones queípreviene la 
Ley. 

5 Mariano de la Fuente González.—Soldado condicional comprendido en 
el caso séptimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que p r e v i e 
ne la Ley. 

6 Dionisio Gómez Gascón.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revis iones que previene la 
Ley . 

Villaviciosa de Odón 

1 Antonio Daniel Bravo Barea.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que prev iene la 
Ley. 

4 Alfonso Víctor Torres Tejera.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 . Cumplió las tres revis iones que previe
ne la Ley . 

9 Luis Osuna Sáez.—Soldado condicional comprendido en el caso segun
do del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley 

14 Esteban Julián Cesta Atochoro.—Soldado condicioual comprendido en 
e l caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe-
ne la Ley. 

Villavieja 

Victoriano Alvarez Fernández.—Inútil . Excluido por haber 
las tres revis iones que previene la Ley . 

cumplido 

320 por haber 

Buenavisla 

Jesús López Medrano Torres.—Talla: 1*510 mm. Excluido 
cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 

Leganés 

por haber cumplido 

(3 

3 José María del Mazo Blauco.—Inútil . Excluido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á to'ios los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurri
do en este día á verificar las operario* 

nes del juicio de exenc iones y revisión 
de los mozos de los tres reemplazos 
anteriores si tenían la absoluta s e g u 
ridad respecto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc . , fueran las ver-
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dadoras personas interesadas en c u m 
plimiento de lo prevenido en e l artícu
lo 129 del Reglamento , contestándose 
afirmativamente por dichos represen
tantes, quo identificaron la personal i 
dad de los interesados. 

Ignaltneuto, y on cumplimiento de 
lo que dispono el artículo 124 de la 
Ley y 123 d< 1 Roíala monto, so hizo pre
sento en cada caso á to^os los intere
sados el^lorccho que los asiste do r e 
currir auto ol Ministerio de la Gober
nación si no so hal lasen conformes 
con el fallo dictado por esta Comisión 
mixta de Reclutamiento. Se levantó la 
ses ión .= l£ l Presidente accidental, Fé
l i x del Castillo. —El Secretario, Cami
lo Pozzi. 

2 3 . — 7 9 i . 

ñ y untamientos 
M A D R I D 

Secretaría 

Esta Excma. Corporación ha aoorda-
do sacar a pública subasta las obras 
necesarias para la sustitución del actual 
afirmado de las calles do los Abades y 
Don Pedro por el de adoquín i r regular su
ministrado por la contra ta v igente de 
este servioio, bajo el tipo de 6.845'19*pe-
se t a s . 

Los licitadores consignarán prev ia 
mente como fianza provisional la cantidad 
de 342*27 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y ol rematante la definitiva 
de 684'54 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

Las subasta se verificará el dia 7de Ju
lio de 1900, a las cuatro de la tarde, s i 
multáneamente, en la primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, 5, y en la 
Tenencia ele Alcaldía del distrito de la 
Inolusa, Encomienda, 23, bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue y con las formalidades del 
a r t . 17 de ia Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secrerar ia 
(Negociado 8.°), de una á tres de la t a rde , 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate . 

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das , duran te los diez días que precedan 
al de la subasta , en la oficina del Regis
tro general*' del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dicha oficina, previa dili
gencia de registro, hasta el dia de la c e 
lebración de aquélla, y seráu abiertos al 
propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el acto del remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=EI Secre
tarlo, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá oxtoudorno on papel del timbre Mol 

Estado do la olaoo 11.", y ul prosouturso lle
var oHcrito on ol «obro lo oiguiento: "1?roi»o-
•ioión para optar a la tmbusta do...n 

D... , que v i v e . . . , enterado de las con 
d io ionesde la subasta en pública l icita
ción de las obras necesarias para la sus 
titución del actual afirmado de las calles 
de los Abades y Don Pedro , anunoiada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia on 
el día d e . . . , conformo en un todo oon las 

mismas, se compromete á tomar á su car
go dichas obras con estricta sujeción 
á ellas por (aqui la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja 
de (tanto por oiento en letra,) en los p r e 
cios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 

4 4 . - 6 2 3 . 
Torrejón do Ardoz 

D. Rafael Toriblo Suárez, primer T e 
niente do la Guardia civil y Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr . Gobernador 
civil de osta provincia, hago sabe r : 

Que de su orden me hallo formando 
expediente para depura r el acto de a b n e 
gación llevado á término por el cabo de 
este Instituto, Salvador Rodrigo E s t a b a -
ránz, y Guardia segundo á sus órdenes 
J u a n Cuesta García, al auxii iar á un nitlo 
quo el dia de Febrero último se cayó en 
la finca TJI Mascota, del término de Ba
rajas, á un pozo de noria, y por si fueran 
acreedores á ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, 

Por tanto, en virtud de lo prevenido 
en el Reglamento de la ci tada orden, há
gase público el presente edicto á fin de 
que en el término de un mes, á par t i r de 
su inserción en la Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, las personas q u e 
deseen deponer en favor ó en contra 
puedan presentarse en esta Fiscalía pa ra 
hacer sus manifestaciones. 

Dado en Torrejón de Ardoz á 3 de 
Junio de 1900.=V.° B.°=Rafael Tor l -
b io .=El Secretario, Segundo Hernando 
Olmos. 48.—G85 

Providencias judiciales 
I m p í o s de pi ¡niera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de primera instanoia y de instrucoión del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la prespnte cito, llamo y emplazo 
á Leopoldo Alvarez Delgado, de veinti
trés ifios de edad, soltero, cesante, hijo 
de J u a n y de Felipa, natural de Maga-
cena (Badajoz), que ha tenido su último 
domicilio en la calle ds la Cava Baja, 
núm. 28, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de quo ingrese en la Cároel 
á oumpllr la condena quo le ha sido im
puesta; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per-
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía íudicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s c f t a B personales son: alto, pelo negro, 
ojos negros, nariz aguileña, color sano, 
viste traje de americana de lanilla azul 
obscura y sombrero cordobés, y en el oaso 
de sor habido lo pongan á mi disposición 
en el local de mi Juzgado y Esoribania 
do D. Jav ie r de Burgos. 

Madrid 10 de Mayo de 1900.=Baldo-
mero Gul lón .=EI Esoribano, P. I I . , J u 
lio del Campo 

35.—246. 
BÜENAVISTA 

En los autos de juicio declarativo de 
menor ouantia promovidos por Dofia Eloí

sa Sisamón y Sidro, sobre rectificación 
de errores padecidos en la inscripción del 
fallecimiento de su marido D. Román de 
Román, y en los cuales autos ha sido par
te, por ministerio de la Ley, el señor F i s 
cal munioipal, y demandados y en rebel
día D. Enrique y Doña Isabel de Román, 
y los dcmAs que se pudieran creer intere
sados en dioha inscripción, se ha d i c t a 
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen así: 

Cabeza de la sentencia—En la villa 
y Corte de Madrid á veintiuno de Abril 
de mil novecientos.—El Sr. D. Manuel 
del Valle y Llano, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buénavista de la mis 
ma. Habiendo visto los presentes autos 
promovidos par Don* Eloisa Sisamón y 
Sidro, viuda, dedioada á las labores pro
pias de su sexo, y de osta vecindad, por 
sí representada por el Procurador D. Ma
nuel de Oláiz y Camarero y defendida 
por el LetradoD. Tomás Redondo, contra 
D. Enrique y Dofia Isabel de Román y 
demás que se pudieran creer interesados 
en la inscripción de defunoión de D. Ro
mán de Román y Correa, ninguno de los 
cuales, á pesr.r de haberles sido hechos 
los dos llamamientos, en los periódicos 
oficiales, que previene la Ley, han com
parecido, habiendo sido deolarados en 
rebeldía, por lo que las diligencias refe
rentes á los mismos se han practicado en 
Estrados, y contra el Ministerio fiscal, 
que ha sido parte en el juicio por m a n d a 
to de la Ley, sobre rectificación del e x 
presado asiento, que fué formalizado en 
el Registro civil de este distrito, y 

Parte dispoiitiva.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro que en la inscripción 
del fallecimiento de D. Román de Román 
y Corroa, formalizado en el Registro c i 
vil de este distrito cou fecha nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve, bajo el numero de orden mil dos
cientos cuarenta y cinco, se padeció el 
error de consignar que estaba casado 
con Doña Adelaida Espoy y Mané, de ig
norado paradero , siendo asi que era viu
do de esta señora y estaba casado al 
tiempo de su muerto con Doña Eloisa Si
samón y Sidro, mandando que luego que 
esta [sentencia cause ejecutoria 3e ins 
criba en el expresado Registro civil , e x 
tendiendo al margen de la inscripoión y 
en el de la reotificada sucinta nota de 
mutua referencia. Asi por esta mi sen
tencia, que además de notificarse en Es
trados por la rebeldía de los demandados, 
que no han comparecido en el procedi
miento, se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva, á no ser que pudiera 
serles hecha saber personalmente, en la 
Gaceta de Madrid, Diario de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel del 
Valle. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Manuel 
del Valle y Llano, Juez de primera ins
tancia del distrito do Buénavista de esta 
Corte, que la autoriza, hallándose ce le
brando audiencia públioa en el looal de 
su Juzgado hoy dia de la fecha .=Doy 
fe. Madrid veintiuno de Abril de mil no
vecientos. = A n t e mí, Antonio Aguilar . 

Y para su ínseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de quo sirva de notificación 
de la sentencia, ouyo son los par t iculares 
transoritos á Doña Isabel de Román y de
más demandados rebeldes, de paradero 
desconocido, expido y firmo el p resen te , 
oon ol visto bueno del Sr. J u e z , en Ma
drid á primero de Jun io dé mil novecien

t o s . ^ . 0 B.°—El Juez de primera i n 8 . 
tancia, Manuel del Valle.=r-EI Esoribano 
Antonio Aguilar. Di p # ' 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

l l ago saber: Que en cumplimiento de 
lo que dispone el a r t . 31 de la ley del 
Ju rado , he acordado se prooeda en laSala 
audiencia de esto Juzgado , el día 31 del 
actual , á las diez de su mañana , al sorteo 
de los seis Vocales que bajo mi presiden-
cia y en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por 
industrial , han de constituir la Jun ta 
del partido para la formaoión de las listas 
de Ju rados correspondientes al mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Ma
yo de 1900 .=yanue l Romero González.=a 
El Secretario de gobierno, Miguel Guar-
diola. 

Lis te de los doce mayores contribuyentes 
por territorial 

D. Florentino Paredes Cobarrubias. 
Lorenzo Torres Morena. 
Jul ián Corral Hernando. 
Manuel Sanz Palacios. 
Alfonso Berrocal F< raández . 
Juan Pablo Fernández. 
Mauricio Martín Gil. 
Tomás Cancela Lázaro. 
Pedro Sanz Palacios. 
Luis Gutiérrez Gómez. 
Félix Rodrigo Dafourog. 
Tomás Mansilla Ibáñez. 

Lista de los seis mayores contribuyentes 
por industrial 

D. Mariano Torres Sanz. 
Miguel Torres Sanz. 
Aoapito Arroyo Marivela. 
Lorenzo Rien Barrooal. 
Alvaro Paredes González. 
Ignacio Paredes Ros. 

36.—261. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 
J iménez Rivas, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á ser reoonooi-
do por el Módico forense-, bajo aperc ib i 
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Mayo 1900.=V.° B. t f— 
Nacarino Bravo .=E1 Secretario, Mariano 
Ordax. 4 2 . - 4 9 5 . 

Sociedad especia mlinera 'La Fraternidad, 
Mina oriental) 

Publioados los requerimientos regla
mentarios en los BOLETINES OFICIALES 
núms. 75, 95 y 116, y por acuerdo de la 
Jun ta general del día 7 de Abril último, 
quedan amortizadas las aociones siguien
tes: la núm. 10, de D. José Satrústegul, 
la núm. 69 y las cuar tas i.° y 2.° de la 
n ú m . 70, de D. Manuel Vlllodas, d e -
olarándolas fuera de oirculaoión y sin 
valor a lguno. 

Madrid 9 de Junio de 1900- —El Presi
dente , Antonio Barbora . 

P. 
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